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La Junta Nacional de Auxilio Es-
colar y Becas (Junaeb) detectó la venta 
ilegal de sellos fraudulentos de la TNE 
2026 a través de redes sociales, un 
ilícito que afecta directamente un be-
neficio estatal destinado a más de dos 
millones de estudiantes del país que 
acceden a la tarifa rebajada del trans-
porte público los 365 días del año.

Ante estos hechos, se presentó 
una denuncia formal en la Brigada 
de Cibercrimen de la Policía de In-
vestigaciones de Chile (PDI), con el 
objetivo de perseguir a quienes re-
sulten responsables de este delito 
tipificado como falsificación de ins-
trumento público.

El director nacional de Junaeb, 
Fernando Peña, señaló categórica-
mente que “no vamos a permitir que 
se vulnere un beneficio que pertenece 

a millones de estudiantes. Este es un 
delito grave y será perseguido con 
todo el rigor de la ley”.

Asimismo, la autoridad explicó 
que “el sello 2026 cuenta con medidas 
de seguridad específicas, entre ellas, 
efectos ópticos visibles con el movi-
miento, tinta ultravioleta que permite 
distinguir claramente la sigla TNE y 
un sistema de destrucción automática 
al despegar, diseñado para impedir su 
manipulación o reutilización”.

La falsificación o uso de sellos 
adulterados constituye un delito san-
cionado con penas que van desde 541 
días a 5 años de presidio, además de 
multas y la eventual pérdida del be-
neficio. Además, el uso indebido de 
la TNE (como facilitarla a terceros) 
también puede derivar en sanciones 
como la pérdida del beneficio.

Renovación TNE en curos
Desde Junaeb además informaron 

que actualmente se encuentra en curso 
el proceso de revalidación TNE 2026, 
cuyo plazo se extiende hasta el 31 de 
mayo para mantener el beneficio ta-
rifario, por lo que el director nacional 
invitó a los estudiantes a realizar este 
trámite de manera oportuna a través 
de los 41 puntos de atención disponi-
bles a lo largo de todo el país.

Los estudiantes de educación 
superior, a diferencia de los de edu-
cación básica y media, deben haber 
pagado los $1.100 del trámite en su 
casa de estudios, con al menos 72 
horas de anticipación, y encontrarse 
debidamente inscritos en sus res-
pectivas instituciones de educación 
superior antes de acudir a un punto 
de revalidación.

Director nacional de Junaeb denuncia en la PDI venta ilegal de sellos TNE 2026
Comercialización fraudulenta de dispositivos que permite la rebaja de tarifa en el transporte público

Despachado al Senado proyecto 
de ley “Escuelas protegidas” 

Iniciativa ingresará a la Cámara Alta con la indicación de suma urgencia

La normativa que pasará a su segundo trámite constitucional, incorpora medidas como revisión de mochilas, sanciones ●●
por la interrupción de clases e inhabilita la gratuidad a quienes tengan antecedentes por actos violentos en la escolaridad.

Diputados oficialistas celebraron el despacho a 
la Cámara Alta de la iniciativa emanada desde el 
Ejecutivo.
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Protegidas”, iniciativa del 
Ejecutivo que busca establecer 
medidas y sanciones más ri-
gurosas a niños y jóvenes que 
protagonicen hechos violentos 
en contextos escolares.

Esta iniciativa establece 
la revisión de pertenencias 
personales como mochilas, 
bolsos u otros, sanciones 
por la interrupción de clases 
(incluyendo las amenazas, 
muy recurridas en los últi-
mos días), y también busca 
negar la gratuidad en la edu-
cación superior a quienes 
hayan sido condenados por 
hechos violentos.

Los diputados por la re-
gión, el republicano Alejandro 
Riquelme y el independiente 
Carlos Bianchi respaldaron 
la medida con su aproba-
ción. En tanto, la diputada 
Javiera Morales se ausentó 

por su tratamiento médico 
de cáncer.

Tras el acalorado de-
bate en la sala, Riquelme 
-junto con respaldar el pro-
yecto emanado desde La 
Moneda- recordó los últimos 
acontecimientos de violencia 
en establecimientos educati-
vos de Magallanes.

“Las escuelas deben ser 
lugares de aprendizaje, no 
de miedo. Con este voto 
reafirmamos nuestro com-
promiso con la seguridad 
de las familias: queremos 
a los delincuentes fuera de 
los colegios y a los estudian-
tes honestos protegidos”, 
expresó.

Junto con lo anterior, el 
parlamentario rememoró los 
dos casos de estudiantes he-
ridos registrados durante el 
año anterior: “Basta de que 

Por 103 votos a favor, 
43 en contra y 3 abs-
tenciones, la Cámara 
de Diputados aprobó 

el proyecto de ley “Escuelas 

Este proyecto pone 
el foco en proteger a 
la comunidad educa-
tiva y sancionar con 
dureza la violencia”.

Alejandro Riquelme, 
diputado por Magallanes.
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las víctimas tengan que es-
conderse y los agresores 
sigan en clases. Este proyec-
to pone el foco en proteger 
a la comunidad educativa 
y sancionar con dureza la 
violencia”.

Nuevo hecho de amenazas 
en Porvenir

Durante la jornada de 
ayer, fue hallado un men-
saje que hacía alusión a un 
supuesto tiroteo al interior 
del baño de damas de la 
Escuela Libertador Capitán 
Bernardo O’Higgins de 
Porvenir.

Tras esto, el estableci-
miento activó los protocolos 
correspondientes, infor-
mando al Servicio Local 
de Educación Pública de 
Magallanes y también a 
Carabineros para dar inicio 

a la investigación del he-
cho y, junto con ello, aplicar 
su reglamento interno que 
sancionará a quien resulte 
responsable.

Asimismo, desde la di-
rección emplazaron a las 

familias del establecimien-
to para que conversen con 
sus hijos con el propósi-
to de evitar la difusión de 
este tipo de mensajes que 
afectan a toda la comuni-
dad educativa.
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